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Memorando N". EPMRP-SD-PI-CME-2020-128-M

Santo Domingo.2T tle julio del 2020

PARA: Ing. Carol Minda

ANALTSTA rBcNor,ócrcA

ASUNTO: PUBLTCACIÓN OBr, MANUAL DE ADQUISIONES y CONTRATACTÓI.I
púgrtcn / MANUAL DEL pLAN ANUAL DE coNTRATACIóN pAC

En atención a sumilla inserta en Memorando No EPMRP-SD-PS-MRM-2020-109-M de f-echa l6

de julio del2020 y Memorando N" EPMRP-SD-PS-MRM-2020-l l0-M de f'echa l7 de jLrlio del

2020 suscritos por el Dr. Mesías Ruano, Procurador Síndico; donde se remite Resolución No.

EPMRP-SD-2020-042 DE APROBACIÓN DE EL MANUAL DE DEL PLAN ANUAL DE

CONTRATACIÓN PAC PARA LA EPMRP-SD y, Resolución No. EPMRP-SD-2020-043 DE

APROBACIÓN OE EL MANUAL DE ADQUISICIONES Y CoNTRATACIÓN PÚBLICA

PARA LA EPMRP-SD ; solicito de la manera más comedida se proceda a la publicación de la

resolución y al manual antes mencionados en la página Web Institucional.

Particular que solicito para fines pertinentes.

Atentamente,
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Memora ndo Ns. : I Pl\rl Rp-SD-p5-M §M-202§- 109-M
Sant* Domingo, 16 de iulio del 2ü}ü

Plsnific«dón
fl¡sfífrrcir.nnl

PARA: lng. Laura Salgado Córdova , , Í , n.' n "- 
*f-

GERENTE GENERAL EpMRp-sD bxxüj ¿'+" a p'*vn^'nt
l ),"'

iM l\¡**r ,i r'¿ ,\ .+1,&t
AsUNTCI: REMitO RESGLIJCIüN APROBACIüru DE MOüIFIüACICIN Y *,
ACTUATI;ACIÓI{ DT MANUAL §§L PLAN ANUAL D§ E*NTITATACIÓN, PARA LA EPMRIJ i1 -':,} " 3P t

§0.

[n atención a la sumilla inserta por la máxima autoridad, en el Memorando No.

tpMRP-SD-GA-AM5-2020-960-M, de fecha 14 de julio del 2ü20, suscrítc por la ln¡i

Adriana Machuca, Gerente Administrativa, la lng. Laura Salgado Córdnva, üerentc
General, dispone elaborar llesolución de Ap¡tO§]/{ClüN D[ MüüIFICAC|ON Y

ACTUALIIACI0¡¡ Df MANUAT D§L pLAf\¡ ANUAL D[ C$NTRATAC,ON, sn c$nsecuencril
sírvase encontrar la resolución en mención, de fech* 1§ de julio del 2O2ü, para la firrra
respectlva, luego de lo cual se deberá remitir a la lng. Adriana Machuca, para la

socialización del presente Manual.

Particular que pongo en s rimiento para los fines consiguientes,
Aterrtamente.-
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LAUnA SALGADo cónnovn
§TRENTE ssNsRAl üs rA rMpREsA púrurn MUNtctpAL

RT§ISTRO O§ LA PRSTIE§AD DEt CANTON §ANTO DOMIÍU§O

CON§IOERANDO:

Que. el articr:lo 76 de la Constitución de la República del fcuador, establece en $u numeral 7,

litcrnl l), Lr¡s res*luriones rJe lus p*derrs pii&lrcos deberan ssr ¡núrivodos. No ho&rd n:olivrcrci¡r

.ri en lo resuir¡c'i*n no se snuncia* l*s n.¡r¡lÍls a principios j*fidiccs en que se fundCI y r¡$ §e

explica la pertinenciu de su uplicacion a los antecedentes tle hecho. ¿os oclos odrxinis(r¿¡tjvc.¡s,

resatucit¡nes a t'ollos que no se encuefitren debidamente mot¡vados se consideraran nulos. !.as

servidoras o servidores responsables serrÍn sancionodos";

Que, el Art. 226 de la Con:titución de la República del fcuador, prescribe que: "Lus

ínstitucianes dei &srado¡ sus orgonrsrn*.s, dependencias, l*s servidorus o servidcres públitos y

los personas que actúen en virtud de una potestod ejerceran solamenl'e los compete ncias y

!ut:ultatles que le.s sean otribuido.s en fu Aanstitución y la Ley. Tendrdn el det¡er de coordin*r
ttt:tionr:s por* el rurnplimiento cfe sus t'ines y hocer efecliva el6tore y ejercicio de los derechrss

re¿'c¡nr:;cidos rr¡ ja constit u ci Ó n " ;

Que, e I artículo ?27 de la Constitucién de la República del [e uador, en su "Capítulo Vll, Seccion

Segundo, sol¡re la Adminisrrocian Pública, indica que la administrsción pública se rige por los

principios ds efirrtcio, efkienci*" ffilidud, ierarquíu, desconcenrracion, *sardinad*n,
p o rt ic i paci an, p l* n i firucian, seg urid*d, tra nspare nci o, y ev* I tt*don" ;

Que, el articr¡kl ?88 de la Constítución de la República del [cuador, manda. "Les texnpras

prrblircrs cum¡siíran con criterios de eJiciencia, tronsparenci§, calidod, r*sponsabilidarl

ornbientul y social,. Se prioritoran los productos y servicios nacionales, en portitLtlar los

prrsvenientes de lo ecanomío popul*r y s*lítioriu, y de lus rnicrú, pequeños y median*s unidCIdes

prnduclít,<rs ".

Que, el artículo 6, numeral 1{i de la L0§NCP, dispone: "Q.ue fa Mdximo Autoritlad: Quíen ejerrc
utlministrativamente la representudón legol de la entidad u orgonismo contratante".

Que, cl artículo 22 de la Ley Orgánica delSistema Nacionalde Contratación Pública, establece.
"trls l¡rtidr¡des foilfratontes, para cun;plir con los objetivos rtel Plan Nocional de $esrrrc¡llo, sus

ol.rjetivos y nrresidrdes institucionsles, formularan el Plun Anual de Cantrntc¡cidn cpn el

¡rresupl"rrsto torrespondiente, de tonfarmidad a la ptanificatión plurianual rJr /e¡ lnsfiturlór¡,
asotiodos nl Plcn Nocionulde Desarralloy u los presupuestos de¡fsfodo. ElPlun s*rti publicado
obligutoriatnente en la página Web de fa Enfidad Contratante dentra de los quince {15) díos del
mes de enero de cada oño e interoperará con el porlalCOMPRASPUBLICAS."."

.','.! registr0dslfi Sr0p¡edad§$
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Que, el artículo 25 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional rJe

Contraixcion Puhlica delerrnina, "Que hostü el L5 de enerü de csd* *ño, la máxima sutodd$d
de cada entidad contratünte o su delegada, aprobaro y publicarú el Plan Anual de C*ntratoción
{P/\C), tl misnta que cantendra las obras, hienes a servicias incluid*s las de consultoría que s€

csnfrofsr{in dursnt€ est oña, *n funciún de sus res¡recfivos n:etos institucianales y de
conformidod a la dispuesfo en el nrtícula 22 de la Ley";

Que. el inciso tercero del artícuio 25 lbídem, indica: "Los procesas de contraÍ¿:ciones deberrin
r:jecutarse de canformidad y en k; aportunidod determinoda en ei Flon AnualcJe Ccntrr:lnl¡o¡
elnhorada par cnda entidad contrütdnt'e, previe r¿rn.rulfCI de Io drspnnibitid*d ¡rre"lupuesfnrio, o
r]lenos que circunsfanrios na previstos a¡ $amefita de lo elaborncion del PAC hagun neresorio
su madificacian. Los formatos det PAC seran elabarndos por e I SERCAP y publicadas *n elPort¡¡/
u¡ y#u. c e m p r a s a i¡ b I i c a s. § qb. q e " 

"

Que, el Artículo 26, del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema tdacional de
(rrntrataüiÚn Pública, detErmina: "il {}lan Anuat de Cantratoció* estarú vinculada con /üs
obietiuos del Pl*n Nocianal de üesarrolla o de los planes reqianales, provincioles" locales a
instituctonales y contendrá, por io mefios, la siquiente informoción: 7. Los pr*resos de
crsntratoción q¿Je se realizaron en el año fisctsi; 2. lJ*a descripción del objeto de /r:s

cantrataciones contenidas en el Plan, suficiente para que los proveedores puedan identificar las
obros, bienes, servicios * rcnsultaria a contratarse; 3. il presupuestü estimotivo de lns hlerres,
s*rvicios u abros o adquirir ü contratar; y, 4. El ff*nogrür?",{i de implement*cian dei Plan.- Sifi
perjuirio de lo rsnteriar, en el cnso rle rnfid*des conlrrrfonrcs que realicen cctiuidr:rirl,s
empres*riolrs o rJe curecter estratégtt*, *n rn*rdinnricr¡ ron c/ lNC6É, esio&lrc¿:rcÍn rI
rantenido del PAC que sera publicada en el Portal, can la finalidad de que dicha infarrnocion na
cfecte *i sigilo r*mercialy de esfrotegia necesaria para el cumplimiento de las fines y olrl'etlvr:s
rJe rJir:h*.s rn lidades ""

Que, la OrrJenanza Muniripal Nr.M-072-VQM, de 24 de noviembre de i016, en su Art. l
m*nciottá: "Cr*aúan.- Créose lo *mpresa públic* municipal denominado "§[6/5I§O Df ¿A

PRApltÜAD DEL CANTA SANTA DOMINGO - §p-ñpSD, cuyas siglas serún EPM-RPSD, car¡tct
.sor:iedrd de derecho publíca, con persanería jurídica y patrtmonia prapia, autanor¡tia
pre s u puesta r i a, fi na nc ie rü, ecün ü rfi íü, a d n't i nistrotiva y de ge sti an... " ;

Que, el Art. 20 de la Ordenanza Municipal Nr,M-$72-VQM, de 24 de noviembre de 2016, *n
toncordancia con el Art. 11" de la Ley Orgánica de Impresas Públicas, señala que sor]
ütribuciones y deberes del Gerente General entre otras, el "Aprobor el Plan Anual rle
ir¡ntrataciones {FAC)en los plazos y farmas prevlstcs en la ley"."";

Que, la Norma de Control lnterno 4A6^A2, de la Contraloría §eneralrlel [stado, dispone: "Qce
li:.s ent¡dodes y *rq(tnismos del "recfor puhlicts, para el cumplimi*nfo dr ln-s **jefiurrs y
nerpsidodes institucionales formu!oro el Plan Anual de {.antratación, con el presupuest{)
correspandiente, ef PAC contendrú las obrss, bienps y serviríos incluidos los de canst¡llarío. a
con|ral.arst d#rünte el añ* t'iscrtl en can*¡rdancis con l* pÍ*nific*rión prsslrpilesloflirl de ¡ü
instituciisn {... )"

reglstrodela propledaclsd
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eue, nrediante M*n¡nrancio TPMRP-§D-6G-LSü-2020-0ü5-M, de fecha 07 de errero del ?0?*,

suscrito por la lng. Laura Salgado Córdova, §erente General, quíen snlitita infornie sr:br* *l

estadü de la elaboración y actualiaación de los manuales del funcion¡miento que fueri:n

dispuestr:s medíante Memoranda No. fPMRP-SD-§G-LSC-2§19'125'M de f*cha 1"2 cls

noviembre del 201§.

Que, n:ediante olemorandc No. f pMRP-§D-§A-ACP-MNA-2020-150-M, de fecha 2Ü de mayo

rjel 2ü?ü" sutcritc por la ln¡¡. Mariela frlogales, Analista de Adquisiciones y ContrataciÓn Públiea,

se rlirige a la señr:ra lng. Arlriana Machuca, §erente Administrativa, en alcance al ¡"nemorando

Nr:. Ipt\1RF,5D-fiA-ACp-MNA-2020-].43, de fecha 1"3 de mar,,s del 2020, hace referencia la

lumilla inserta d* la lng. Adríana Machuca. quien dispone quc actualic* nranual en atenciÓrt

al tu1er¡rorando IPMRP-SD-GG-LSC-?020-005-M de fecha 07 de ertero dei 2020, donde sc ltl

Ir:licit¿ba se actualicen el Manuai rJe tlaboracíén del Plan Anual de ContrataciÓn, en vista de lu

cual adjunté el respectivo Manual actualizado

eue, meelianto tuIeil1oranho [:PMRP-SD-GA- AMS-2020-882-M, de fecha 23 de junío del 2{i20,

suscrit6 por la lng. Adriaria Machuca, Gerenle Administrativa IPMRP-§0, se dirige a la lng.

Canrila Martine¿, Analista de Planificación lnstitucional, y al Dr. Mesías Ruano, Procurador

Sínclico, indicando que adjunta el Manual del PLan Anual de ContrataciÓn¡ parü su debida

revisión.

eue, mediante Memorando IPMRP-SD-GA-ACP-MNA-2020-186-M, de fecha 25 rJe iuniCI del

2020, suscrito por la lng. Mariela Nogales Ar¡dino, Analista <le Adqr"risiciones y CantrataciÓn

pública de la [pMRP-SD. se han realizado las correceiones y recomendaciones al Ma¡rua] de

plan Arru¡l cle Ccntratacicnes P.A.C, de acuerdo a lo solicitado constantes en los Memorarldos

I p M R l) - 5 ll. P 5 - l\4 ft tul - 2 0 ? ü- 1 S 1 - M y I P M R F -5 D- P l -C M [-] ü 2 0-i]§§- M ;

eue, nr*diante Mernorando tPMIIP-SD-GA-ACP-MNA-2020-193-M, de fecha 30 de junio del

?0?$, suscrito por la tng. Mariela Nogales Andino, ¡\nali¡ta de Adquisicir:nes y Contrat¿cií;n
pública, hace mrnción a la surnilla inserta en el memorandc¡ N*. [PMRP'SD"GG-l-Sü-202Ü-1ú2-

M, de fecha 30 de junio 2ü?0, en]itido por la Gerente Generaisolicita realizar la§ correcciones

al Manual en mención, se dirige a la lng. Adriana Machuca, fierente Administrativa [l3MRP'

SD, inrJicando que una ve¿ que el Manual de elaboraciÓn del Plan Anual de ContrataciÓn, ha

sido revisacJos y se ha procedido a reali¿ar las correctiones respeci¡va§.

eue, nredianre Memoran{o IPMRP-SD-GA-ACP-MNA-2020-2Ü3-M, de fecha 0§ de iulio del

?020, suscrilo pcr la lng. Mariela Nogales Andino, Analista de Adquisiciones y Contratacir.¡n

pública, en ¿tención a la sun"rilla inserta en El memorando No' IPMRP-S§-GA'4M5"?02ü-910"

M, de fecha 8 dr julio del 2020, dirigido a la lng. AeJriana Machuca, Gerente Administraiiva

i:pMRp-SD, indicando que una ve¡ que el Manual del Plan Anual de Contratación, se entrelia el

Manuel con las correcciones solicit*das.

eue, nrerJiante Memorando §PMRP-SD-GA-AMS-2020-960-M, de fecha 14 de julio de ?0?0,

:;*sr:rirc por la lng. Adriana Machuce, Gerente Administrativa IMPRP-SD, solicita a la lng' laura

r*ei slrsdel*propiedarisd
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Salgado Córck:va, §erente 6eneral de la Empresa Pública Mr"rnicipal Re6istro de ia Prcpicdad
del Cantón Santo Domingo, se proceda con la respectiva aprobación del I'ylanu¿l rlel Plan

Anual de Cclntratacién;

Que, mediante sumilla inserta en el nremorando f PMRP-SD-GA-AMS-2020-960-M, de fecha 14

tJe julio de 2020, suscritc por la Ing^ Adriana Machuca, Gerente Administrativa EMPRF-50, la

lng, Laura Salgado Cérdova, Gerente Seneral de la Impresa Pública Municipal Registro de la

Propiedad del Canton Santo Domingo, autorrea y dispone elaborar la retolucién respecto a la
aprabacion del Manualde flaboración del Plan Anr"lalde Contratacién;

Que, la mndificación ai Pl¿n Anuai de Contrataclclnes, podr;i realizarse las veces que fuere
necesario por la máxima autnridad, n su cl*legado, me diante resalucián debidame nle
motivada. así lo prescribe el inciso segundo del Art. 25 del Reglamento a la Ley Orgánica dcl
Sistrnra Nacional de Contrataeién Pública tlLOSNCP.

Por lo expuesto, en uso de las atribuciones legales que confiere la normativa legal vigente

RESUELVE:

Art. 1.- Aprohar la Modificacién y actirali:ación al Manual del Plan Anuai de Contratación,
r:laborado por la lng. Mariela Nogales, Analista de Adquisiciones y Contratación Pública,

revisado por la lng. Adriana Machuca, Gerente Admir¡istrativa, * lng. Camila Martine¡, Analista

de f'}lanificacidn lnstitucional y Dr. Mesías lluano Montenegro, Procurador Síndico

Art. 2.- Dirponer a la Unidad de Flanificación lnstitucional para que a través de la Unrdad de

§iEtemas se pr*ceda a la publicación rJe la presente resoluci*n err la p;igina web institLlcional.

Art. 3.- Disponer a la Gerencia Administrativa, la s*cialización riel contenida de la

Actualí¡acidn de Manuai del Plan Anual de Contr¿taf¡ón, pñra con*clmientc y cullplir¡ienl$
de las y los servidores piihlic<ls pertinentes de la lnstitución.

Art.4.- il Manualdel Plan Anualde Contratación, de la ümpresa Pública Municipal Begistro de
la Propiedad del Cantón Santo Domrngo, entrará en vigencia a partir de la expedicion rJe la
preseilte resolucién.

DI§PO§ICIÓN FINAL

l-a presente resolución que contiene el Manual del Plan Anual de Contratación, de la Impresa
Pública Municipal del Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, entrará en vigencia
a ¡tartir de la fecha de su expedición, dando cr"rmplimiento a lo dispuesto en la Terrera
Dispr.rsición Transitoria de la Ordenanza Municrpal No. M-072 VQM y se derogarán las *orrn;,s
rrglamentarias y disposiciones expedidas con ante rioridad que se opongail al citado Manual.

reg¡st¡odelaprop iedads<I

,,, ,'l

,f



I'.tUilICIPALIDAD
t ,,., !r -i r !,. !, . f., ,rr , ¡r
\
E\

,^'l
Ié5-t á q- -\ +

á *!"t it 1 j.

\ .p& .t . '1"t" :

Con la Aprobación de modificación y actualización de la pressnte Manual del Plan Ar:ui¡l tlu

Cnntratacién, qil*da derog*da en forma expre:a el Manuel del Plan Anual de üontratactún

Pi¡blica, de ferha 22 de mayo del 2017.

No{if iqu*se y (úrnplas*.-

Dadu en el Despacho de la §erencia §eneral de la Empresa Púhlica Municipal Registro tie la
Prr:pirdad del Cantón Santr¡ Domingo.. a los diecisóis días del ¡nes ds julio del 302ü.

CÓRNOVA

6TR{NTT 6[f{THAL Oi LA TMPRIsA PúBLICA MTJSIICIPAL

RIGI§TRÜ ü§ LA PNQPI§DAN üTL CANTÓN §AI\¡TO }OMINGO
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lntroducción

El plan Anual de Contratación (PAC) es la planificaci$n anual que debe realizar toda entidad

contratantg, para realizar la adquisición de bienss, servicios, obras y consultorías necesarias

para desarrollar y cumplir con sus actividades da manera eficiente con el fin de cumplir sus

metas institucionales.

1. Objetivo

Contar cCIn un instructivo a travás del cual se establezcan las actividades necesarias para la

elaboracjcn del pAC de la EPMRP-§D y sus posteríores reformas; la emisión de verificaciones

pAC que corresponden a las adquisiuiones de bienes y prestación de servicios incluidos los de

consultorías.

2" Alcar¡ce

Esta metodología se aPlica:

Desde: §l establecimiento de neces§dades permanentes y nueva§ una vee finalizado el Plan

Operativo Anual {POA) por parte de la Unidad de Planificación lnstiturional.

Hasla: La actualización del PAC en el portal del §ervicio Nacional de ContrataciÓn Pública *

SERCOP. En el caso que existan reformas según las necesidades de cada gerencia, se debe

realizar el mismo procedimíento.

Marco Legal y Normativo

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública

Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública

Nornna General de Control lnterno No. 406-02

El artículo 22 de la Ley Orgánica del §istema Nacional d* Contratación Pública dispone:

"Plan Anua! de üontratación.- Las Entidades Conlrafanfes para cumplir can /os objefivos del

e

|}
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Plan Nacional de üesarrolla, sus oá¡bfivos y necesñades ¡?¡sfifucrbnales, formularán el Plan

Anual de üonfrafación con el presupuesfo correspondienfe, de conformidad a la planificacién

plurianual de la lnstitución, asocjados al Plan Naci*nal de *esanolla y a los presupuesfos de/

§sfad¡. El Plan será publicado oólrgatoriamente en la página Web de la Entidad Contratante

dentro de /os quince (15) días de/ mes de enera de cada año e interoperará con el portal

COMPRAS PÚBL|CAS. Oe exrstir refarmas at Ptan Anual de Contratacion, ástas serán

publicadas siguiendo /os mrsmos mecanismos preuislos en esfe rnciso. El contenida del Plan de

cantratación y los susfenlos del mismo se regu/arán en elReg/amenta de la presente Ley":

El artículo 25 del Reglamento a la Ley Orgánica del $isterna Nacional de Contratación

Pública, establece: "Del Plan Anual de Contratacian.- Hasfa et 1§ de enero de cada alic, la

máxima autoridad de cada entidad contratante o su de/egada, aprobará y publicara el Plan

Anual de Contratación (PAC), el misnro que contendrá las obras. óienes o se¡vrbrcs inclurdos

/os de consu/toría que se cantratarán durante ese año, en función de sus respeclivas mefas

rnsfitucrona/es y de conformidad a lo drspuesfo en el añículo 22 de ta Ley. Él Ptan Anual de

Csntratación podrá ser reformado pcr la máxima autoridad a su delegado, medianle resoluc¡ort

debidamente motivada, la mr'sma q{re iunta con el plan refornado serán publicados en o/ porfal

www.compraspublicas.gob.ec. Salvo /as conlralaciones de ínfima cuantía o *que/las gue

respondan a situaciones de emergencia, fodas /as demás deberán esfar incluidas e¡t el PAC

inicial o reformulado. Los procesos de cantrataciones deberán ejecularse de conformidad y en

la op*rtunidad determinada en sl Plan Anual de Contratación elaborado por cada entidad

confrafanle, previa cons¿¡lta de /a dlsponibilidad presüp¿,estaria, a rflenos que circunsfancias no

previsfas al momento de la elabaración del PA* hagan necesar¡b su ¡nodficación. Los fomrafos

de/ PAt serán etraborados por el S§'RCOP y publicados *n el Portal

t*¡ww. co m p ra s p u b I i c as. gob. ec'1

El artículo 26 del Fleglamento a la Ley Orgánica del §istema Nacional de Contratación

Pública, establece; "Contenido del PAC.- El Plan AnuaÍ de Contrataclón esfará vinculado can

/os oSetivos de/ Plan Nacionalde Oesarrol/o o de los pl*nes regionales, provinciales, locales o

institucionales y contendrá, por lo ,r,enos, la siguiente información: 1. Las procesos de

Versión

Fecha de
elaboraciSn:
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contratasiófi que se real¡zarán en el año fiscal; 3. Una descnpcrén del objefo de las

contratacrbnes confenidas sn el Ptan, suticiente para gae los proveedores puedan idenlificar las

obra§, bienes servrbios o consuilorfa a aontralarse, 3. §l presupuesfc esfimaf¡vo de los blenes,

serr¡r'cios u obras a adquirir o confrafar; y, 4. El crarra§rama da imptemenfacron del Plan".

El artículo 17 Heglamento a la Ley Orgánica del §istema Nacional de Contratación

pública, establece: "'Cerlificación de disponíbilidad de fondos.'De conformidad con /o

dispuesfo en el artículo 24 de la Ley, para iniciar un proceso de contratacién se requiere

cerTificar la disponibílidad presupuesfaría y Ia exisfencia presente o futura de recur§o§

suf¡cienfes para cubrirÍas oáligacionss derivadas de la *onfrataciÓn.

para cubrir la totatidad det proyecto o para complem*ntar una parto del mismo, se admit* la

pasibilitlad de que se presenten prapuesfas de financiamiento atorgado par los propios

oferenfes, o por inuersionrsfas, arganizaciones esfafafes, u organismcs e tnslifucjones

financieras a crediticias; sÍua*ió n que deberá consfar d* forma §xprs§a an los p/iegos. §n

dicha caso, el financiamiento afrecido será uno de los aspecfos a evaluary calificar dentrc de la

determinación det mejor cosfo prevrsfo en la Ley, de acuerdo a los parámetros que se selia/en

en Jos pliegos.

En cualqttiera de los casos prevrsfos, se deberá emitir la certificacrdn soóre la disponibitidad

prcsup¿restaria y la existencra presenfe a futura de los recurso§ suflcienfes para cubrir /as

obligaciones deriyadas de las *ontrataciones q¿rs conslan en el Plan Anualde Confrafaclsne§,

cuya respo nsabitidad le corresponde al üirectar Financiera de la entidad cantratanfe o a quien

haga s*s veces.

La certificacién inctuirá ta infonrtación relacionada con las pañidas presüpuesfarias o los fondos

a fos que se aplicará e/ gaslo; y, se canferirá por medios electronicos de manera preferente, y

de na ser esfo posible, se emi*rá por rnedios físicos"-

La Norma Genoral de Control Interno No. 40S-02, de la Contraloría General del Estadc dispone

que las entidades y organismos del sector público, para el cumplimiento de los objetivos y
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necesidades institucionalos formulara el Plan Anual de Contralacién, con el presupuesto

correspondiente, el PAC contendrá las obras, bienes y los servicios incluidos los de consultoria,

a trntratarse durante el año fiscal en concordancia con la planificacisn presupue*iaria de la
institución {...}.

Términos Definición

Clasificador central de productos {üPC) perrrrtilhs¡ficar los erodüCios 1üienes y

servicios) asignando un código único

independienl§ a cada uno de ello

i Serviár'c- --Náüional de Contratación Priblica

{§EncCIP)

Planffiüt d@ Es el detalle de todas las contrataciones

planificadas para el año fiscal, en el cual

consta: concepto, monto, método de

contratación y el periodo en sl que se

planea realizarla

Plan Operativo Anual (POA) Herramienta para la planificación

organización de las actividades de

empresa para un año fiscal, acorde a

objetivos de la *mpresa

Máxima Autoridad Quien ejerce la representación legal y

Partida P resupuestaria

Portal de Compras

v

la

los

MANUAL DE PLAN ANUAL §E

CONTñ"ATACIÓN P.A.C

4. Befiniciones

Entidad rectora del §istema Nacional de

Contratación Pública , responsable de las

politicas, gestiún y adrninistración

desconcentrada

{www.compraspublicas. gob.ec)

Públicas

Número asignado conforme el clasificadc¡r

Página:

I

presupuestario
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Fresupuesto Flef erencia Msntd** dei objeto de contratación

determinado por la entidad contratante al

inicio de L¡n procesCI pr*contractual

ldent¡ficá si el ítem §$ un bien, obra,

servicio y consultoría

Unidad Flequirente Es la unidad que necesita la obra, el bien o

servicio, incluyendo el de consultoría, Esta

unidad emitirá la solicitud de cantratacion

priorizando el requerimiento 
I

5. Políticas

Los procesos de contratación qus se realizaran en el año fiscal es decir, el PAC debe realizarse

antes del 15 de enero de cada año fiscal, iunto can la Flesolución de aprobación del misrnu

debidamente suscrita por la máxima autoridad o su delegado, para su publicacién en el Prrtal

de sompran públicas www.compraspublicas.gob.*c del Servicio Nacional de Contratacién

Pública (SEnCCIP).

El PAC debe contsner:

a. una descripción del objeto de las contratacioncs contenidas en el Plan, suficiente pafa que

los proveedores puedan identificar las obras, bienes, servicios o sonsultoría a contratarse

durante el año fiscal;

b. El presupuesto estimativo de los bienes, servicics u obras a adquirir o contratari

§. Et cronograma de implementación del Plan; todo lo que debe astar acorde al Plan

Operativo Anual y pre§upuesto aprobados.

Las reformas al pAC se publicarán sn el portal de Cornpras Pf¡blicas del §EBüCIP,

conjuntamente con la respectiva Resolución de aprobaciÓn.

Cada prsseso de contratacién deberá contar *on la respectiva verificaciÓn PAC, como

documento habilitante previo a su contratación'

Tipo de Compra
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6. Estruetura del procedirniento del PAC

Elabor*ción

del

PAC

Resolucién ds

Aprrbación/

Reformas

del PAC

Publicación del

rAC

en el Portal de

C*mpras Públieas

7. üescripción del Procedimisnto

7.1 Aprobación y Publicación PAC

Una vez aprobado el POA, §e da inicio al proceso de aprobación del PAC que culmina con su

publicación antes del 15 de enero de cada año fiscal.

1. El Analista de Adquisiciones y Contratación Pública mediante memorando remite el

formato del PAC {Ver anexo 1 y 2) a Gerencia Administrativa quien a su vez, entrega a las

unidades requirentes, para que registren las adquisiciones que fueron debidamente

planificadas y presupuestadas en el POA a realizarse en la institución.

illi
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Z. Las unidades requirentes entregan mediante memorando a Gerencia Adminislrativa el

formato *sn la información solicitada del PAC, menos el CPC de eada abieto de

contrataci*n,

§erencia Administrativa entrega mediante rnemsrando a la Anali*ta de Adqui*i*iones y

Contratacisn Pública los lormatos del PAC para la adquisiciÓn de bienes, obras y seruieios

del año sn curso de todas las unidades de la Empresa Pública Municipal Hegistro de la

Propiedad del Üantón Santo Domingo.

El Analista de Adquisiciones y Contratación PÚblica procede a completar y cnnsolidar la

malriz del PAC descargada del §istema Ushay con la informacién entregada por Gerencia

Administrativa"

El Analista de Adquisiciones y Contratación Pública entrega mediante rnemorando a

Gerencla Administrativa el PAC consolidado de acuerdo a los requerimientos de cada

unidad requirente de la Empresa Pública Municipal Flegistro de la Propiedad del Cantón

Santo Domingo del año en curso, para que sea revisado, aprobado y así proceder de

acuerdo a la LOSNCP y su Fleglamento General.

Gerencia Admínistrativa mediante memorando solicita a la Máxima Autcridad que mediante

resalucién se apruebe el PAC del año an cur§o de la Empresa Pública Muni*ipal Registro

de la Fropiedad del Gantón §anto Domingo.

La Máxima Autoridad mediante sumilla inserta en memorando sntregadt por üerencia

Admini*trativa, dispone a Prosuraduría Síndica elaborar resolución.

Procuraduría §índica elabora la resolución de Aprobación del Flan Anual de

Contratacionos de la Empresa Pública Municipal Hegistro de la Propiedad d*l üantÓn

Santo Domingc del año en cur$o.

Procuraduria Síndica entrega mediante memorando a fa Máxima Autoridad la resolucién de

Aprobación del PAC de la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón

Santo Domingo del año en curso, para la correspondiente firma y se remita a la Gerencia

correspondiente.

La Máxima Autoridad mediante sumilla inserta en msmorando entregado por Procuraduría

Síndica, dispone proceder a Gerencia Administrativa.

a

4.

5.

9,

10.

o.

7.

a
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Gerencia Administrativa mediante memorando entrega a la Analista de Adquisiciones y

Contratación Pública la resolución de Aprobación del PAC de la Empresa Pública Municipal

Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo del año en curso, para los fines

pertinentes.

El Analista de Adquisiciones y Contratación Públlca procede a publicar el PAC de la

Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo del año en

curso, en el portal institucionaldel SERCOP. (ver instructivo en la página del SOCE).

El Analista de Adquisiciones y Contratación Pública entrega mediante memorando a

Gerencia Administrativa el impreso del sisterna del portal institucional del SERCOP, donde

se refleja que lue publicado el PAC, para que sea socializado a las unidades requirentes

de la institución.

Gerencia Administrativa rnediante memorando procede a socializar el PAC de la institución

a cada unidad requirente.

7.2 Ejecución y Evaluación del PAC

Gerencia Administrativa solicitará la emisión de verificación PAC para cualquier tipo de

contratación.

1. Gerencia Administrativa solicita rnediante memorando al Analista de Adquisiciones y

Contratación Pública la verificación de PAC.

El Analista de Adquisiciones y Contratación Pública realiza la verificación del PAC y

entrega mediante memorando a Gerencia Administrativa lo solicitado.

El Analista de Adquisiciones y Contratación Pública elabora un informe cuatrimestral de

ejecución del PAC dirigido a Gerencia Administrativa.

4. Gerencia Administrativa revisa el informe cuatrimestral de ejecución del PAC e informa a

cada unidad requirente.

3.

Página:

Versión

i
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7.3 Emisión de Reforma§

El insumo para la elaboración de la reforma del PAC corresponde a la unidad requirente,

misma que debe ser debidamente iustificada su necesidad'

La Unidad requirente solicita mediante memorando a la Máxima Autoridad la autorización

del requerimiento motivado para la reforma al PAC.

La Máxima Autoridad mediante sumilla inserta en el memorando de la unidad requirente,

indica elaborar el informe motivado del requerimiento.

Gerencia Administrativa mediante sumilla inserta en el mismo memorando solicita al

Analista de Adquisiciones y Contratación Pública elaborar el informe de reforma al PAC'

El Analista de Adquisiciones y Contratación Pública procede a realizar el informe con la

información entregada por Gerencia Administrativa.

El Analista de Adquisiciones y Contratación Pública entrega mediante memorando a

Gerencia Administrativa el informe con la reforma al PAC de acuerdo a lo solicitado por la

unidad requirente.

Gerencia Administrativa mediante memorando solicita a la Máxima Autoridad que mediante

resolución se apruebe la reforma al PAC delaño en curso de la Empresa Pública Municipal

Flegistro de la Propiedad delCantón Santo Domingo.

La Máxima Autoridad mediante sumilla inserta en memorando entregado por Gerencia

Administrativa, dispone a Procuraduría Síndica elaborar resolución'

procuraduría Síndica elabora la resolución de aprobación de la reforma al PAC del año en

curso.

procuraduría Síndica entrega mediante memorando a la Máxima Autoridad la resolución de

Aprobación de la reforma al PAC del año en curso, para la correspondiente firma y se

remita a la Gerencia correspondiente.

10. La Máxima Autoridad mediante sumilla inserta en memorando entregado por Procuraduría

Síndica, dispone proceder a Gerencia Admínistrativa.

11. Gerencia Administrativa mediante memorando entrega al Analista de Adquisiciones y

Contratación Pública la resolución de Aprobación de la reforma al PAC, para los fines

pertinentes.

5.

b.

7.

L

L
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El Analista de Adquisiciones y Contratación Pública procede a publicar la reforma del PAC,

en el portal institucionaldel SERCOP.

El Analista de Adquisiciones y Contratación Pública entrega mediante memorando a

Gerencia Administrativa el impreso del sistema del portal institucional del §ERCOP, donde

se refleja que fue publicado la reforma del PAC, para que sea socializado a las unidades

requirentes de la instituciÓn.

Gerencia Administrativa mediante memorando procede a socializar la reforma del PAC de

la institución a cada unidad requirente.

8. DisposiciónDerogatoria

Derogar el Manual versión 1 del Plan Anual de ContrataciÓn P.A.C., de fecha 22 de mayo de

2A17.

9. OisposicionesGenerales

Encárguese de la ejecución del presente Manual, la Gerencia Administrativa a través del

Analista de Adquisiciones y ContrataciÓn Pública'

La Gerencia Administrativa será responsable del cumplimiento de dicho Manual.

10. Disposición Final

El presente Manual entrará en vigencia desde la fecha de su aprobación.

Dado, en el despacho del Gerente General, en la ciudad de Santo Domingo, a los 

-_ 
del mes

de del 2020

Versión
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ANEXOS

Anexo 1 lnformación requerida a consolidar en el PAC

a) nÑ0

b) PARTTDA PRESUPUESTARTA / CUENTA CONTABLE

c) CODIGO CATEGORIA CPC A NIVEL I
d) TIPO COMPRA {Bien, obra, servicio o consultoría)

e) D§TALLE DEL PFIODUCTO (Descripción de la contratación)

f} CANTIDAD ANUAL

g) UNIDAD (metros, litros etc)

h) COSTO UNITARIO (Dólares)

i) cUATFilMESTRE REQUERTD0

i) TIPO DE PRODUCTO (normalizado / no normalizado)CATALOGO ELECTHÓNICO

(si/no)

k) PFIOCEDIMIENTO §UGEHIDO (son los procedímienlos de contratación)

l) FCINDOS BID (si/no)

m) NUMEFT0 CÓDIGO DE OPERACIÓN DEL PnÉSTAMO BtD

n) NUMERO CÓD|GO DE PROYECTO BrD

o) T|PO DE RÉGIMEN (común, especial)

p) TIPO DE PRESUPUESTO {proyecto de inversión, gasto corriente)
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